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SEEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA 

ACTA SO 02/2020

1.-Pase de lista y declaración de existencia del quórum legal. (Anexo 1)

Siendo las 12:20 horas del día 4 de junio de 2020, se inicia la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Estatal para Garantizar 

el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, por medio de la plataforma Zoom debido a la contingencia del 

COVID 19 , en la ciudad de Chihuahua, Chih. 

Representante

Lic. Yolanda Erives

Mtra. Wendy Paola Chávez Villanueva

Lic. Johanna Marcela González Lucero

Lic. Adriana Corral Gerard

Dra. Patricia del Carmen Berlanga Fuentes

Ing. Carla María Vargas Ruíz

Lic. María Fernanda Aquino

Mtra. Dora Villalobos Mendoza

Lic. Imelda Beltrán



LIC. LUCIA DENISSE CHAVIRA ACOSTA

LIC. ANA ISABEL JUÁREZ VILLARREAL

8 de marzo

LIC. MARÍA ISELA LOZOYA VELO

Invitada Especial

2.- Lectura del Orden del día. Se aprueba por unanimidad.

3.- Lectura del acta de la sesión anterior. Se aprueba por unanimidad.

4.- Seguimiento de acuerdos de la sesión anterior: Responsable: Avance:

SO.06.01.2019. Crear grupo de trabajo para La Junta, 

Guerrero  ( Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, 

Instituto Chihuahuense de las Mujeres, Fiscalía General 

del Estado, Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas 

y Niños, Secretaría de Salud, DIF, Secretaria de Desarrollo 

Social y  Secretaría de Educación y Deporte) para el 

acompañamiento al caso que nos expuso la Secretaría de 

Educación y Deporte

El jueves 7 de noviembre se cito a 

reunión al equipo operativo 

mencionado en el acuerdo 

SO.06.01.2019. 

La reunión se concreto con el 

compromiso de continuar el 

seguimiento y estar en contacto 

entre las dependencias 

involucradas, así como dar a 

conocer los resultados en esta 

sesión de consejo.

SO.06.02.2019. Invitar a la Procuraduria del Menor al 

Consejo para Garantizar el Derecho de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia.

Se envió oficio DG/272/2020 el 

día 21 de febrero haciéndole la 

invitación a participar en el  

Consejo para Garantizar el 

Derecho de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia.

SO.06.03.2019. Enviar a la CONAVIM una carta solicitando 

el status en que se encuentra la Alerta de Violencia de 

Género.

El siguiente acuerdo se desahogo 

por medio de una llamada 

telefónica a la CONAVIM por 

parte de la Directora del 

ICHMUJERES la Lic. Emma Saldaña 

Lobera.

5. Asuntos Generales

ICHMUJERES

Lic. Emma Saldaña Lobera

Enviada previamente para su 

lectura,  aprobación y firma.

ICHMUJERES

ICHMUJERES

Contando con un 85% de asistencia , se cuenta con el quórum legal, se anexan listas de asistencia  ( anexo1)



6.- Resumen de acuerdos:

SO.01.01.2020. Hacer llegar al Consejo el número de 

carpeta con el reporte detallado sobre el caso que nos 

expuso la Secretaria de Educación y Deporte conforme al 

acuerdo SO.06.02.2019.

SO.01.02.2020. Crear grupo de whatsapp del Consejo.

SO.01.03.2020. Enviar oficio del Consejo solictando 

infrmación sobre la Alerta de Violencia de Género al grupo 

de trabajo con copia a CONAVIM.

SO.01.04.2020. Hacer llegar el comunicado de lo que se 

acordo en la primera sesión ordinaria del Consejo del día 

27 de febrero de 2020 al grupo de trabajo de la Alerta de 

Violencia de Género.

SO.01.05.2020. Hacer llegar al Consejo información 

estadistica sobre feminicidio a partir de que se hizo la 

solicitud de la Alerta de Violencia de Género a la fecha.

SO.01.06.2020. Solicitar al grupo de trabajo la información 

de las reuniones que se han llevado a cabo sobre la Alerta 

de Violencia de Género.

SO.01.07.2020. Solicitar apresurar el dictamen del H. 

Congreso del Estado a la comisión dictaminadora

7. Cierre de la sesión

Fotografías de la Segunda Sesión Ordinaria 2020

Responsable:

Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes

ICHMUJERES

ICHMUJERES

ICHMUJERES

ICHMUJERES

ICHMUJERES

Recomendación







  


